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Comunicado de Prensa 65/2024 Español 

 

CORTE INTERAMERICANA REALIZÓ VISITA A COLOMBIA 

PARA SUPERVISAR CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

 

 
 

San José, Costa Rica, septiembre 30 de 2024. – Una delegación de la Corte 

Interamericana y su Secretaría efectuó una visita a Bogotá, Colombia, los días 23 a 

26 de septiembre de 2024 para realizar audiencias privadas de supervisión de 

cumplimiento de sentencias de cinco casos, una mesa redonda sobre el cumplimiento 

de la medida de búsqueda de paradero y/o identificación de restos de personas 

desaparecidas. Igualmente sesostuvieron reuniones con diversas autoridades 

estatales y una actividad de Conmemoración de los 45 años de la instalación de la 

Corte IDH.  Por delegación de la Corte, estas actividades estuvieron a cargo del Juez 

Ricardo C. Pérez Manrique, quien estuvo acompañado de Ana Lucía Aguirre, Directora 

a.i. de la Unidad de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias de la Secretaría, así 

como de Ana Lucía Ugalde, abogada de dicha Unidad. 

La Corte IDH agradece a Colombia por su anuencia y colaboración para la realización 

de estas actividades de supervisión de cumplimiento de sentencias en su territorio. 

En particular, se reconoce la colaboración de la Dirección de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores para la 

organización de los aspectos necesarios para su realización. Asimismo, se agradece 

a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Unidad de Búsqueda de Personas 

dadas por Desaparecidas (UBPD) por su colaboración para realizar las actividades de 

supervisión en sus instalaciones. 

 

I. Audiencias de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias 

Durante los días 23 a 25 de septiembre de 2024 se celebraron audiencias privadas 

de supervisión de cumplimiento de Sentencias de cinco casos de Colombia,que 

tuvieron lugar en la sede de la Jurisdicción Especial para la Paz.  

Para convocar estas audiencias, la Presidencia del Tribunal tomó en cuenta, entre 

otros aspectos, las solicitudes presentadas al respecto por las partes en distintos 

casos de Colombia en etapa de supervisión de cumplimiento. 
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El Tribunal ha destacado la importancia de que los Estados permitan este tipo de 

diligencias en su territorio, ya que esta modalidad de audiencia y actividades de 

supervisión posibilita una mayor participación de las víctimas y de los distintos 

funcionarios y autoridades estatales directamente a cargo de la implementación y 

ejecución de las diversas reparaciones ordenadas en las Sentencia; brinda la 

oportunidad de establecer un diálogo directo entre las partes, así como una mejor 

disponibilidad para asumir compromisos dirigidos al pronto cumplimiento de las 

reparaciones. 

 

1. Audiencia del Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio 

de Justicia) 

En la Sentencia, emitida en 2014, se determinó la responsabilidad internacional del 

Estado por diversas violaciones de derechos humanos cometidas en el marco de los 

sucesos conocidos como “la toma” y “la retoma” del Palacio de Justicia, en la ciudad 

de Bogotá, los días 6 y 7 de noviembre de 1985.  

La audiencia, celebrada el 23 de septiembre de 2024, tuvo por objeto recibir 

información actualizada y detallada por parte del Estado sobre el cumplimiento de 

seis reparaciones relativas a: i) la investigación, juzgamiento y, en su caso, sanción 

de los responsables de las desapariciones forzadas de diez víctimas; de la 

desaparición forzada y posterior ejecución extrajudicial de una víctima, así como de 

las detenciones y torturas o tratos crueles y degradantes sufridos por cuatro víctimas; 

ii) la investigación para determinar y esclarecer los hechos ocurridos a dos víctimas; 

iii) la búsqueda,  determinación del paradero y/o identificación de los restos de las 

cinco víctimas que continúan desaparecidas; iv) brindar el tratamiento médico, 

psicológico o psiquiátrico a las víctimas que lo soliciten; v) dar publicidad al resumen 

oficial de la Sentencia en un medio televisivo de cobertura nacional; y vi) realizar un 

documental audiovisual sobre los hechos del caso, sus víctimas y la búsqueda de 

justicia de sus familiares. Asimismo, la audiencia tuvo por objeto escuchar las 

observaciones de las víctimas y de sus representantes, y el parecer de la Comisión 

IDH. 

En la audiencia participaron el Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo”, el 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, la Comisión Intereclesial de Justicia 

y Paz y dhColombia, en su carácter de representantes de las víctimas. Asimismo, 

participó una abogada asesora de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Interamericana. En cuanto a la delegación estatal, se contó con la participación de 

autoridades, funcionarias y funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 

Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, la Jurisdicción Especial para la Paz, la Fiscalía General de la Nación, la 
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Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, el Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses y el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

2. Audiencia del Caso Yarce y otras 

En la Sentencia, emitida en 2016, se determinó la responsabilidad internacional del 

Estado por diversas violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de las 

defensoras de derechos humanos Ana Teresa Yarce, María del Socorro Mosquera 

Londoño, Mery del Socorro Naranjo Jiménez, Luz Dary Ospina Bastidas y Miryam 

Eugenia Rúa Figueroa y sus familiares, las cuales ocurrieron entre los años 2002 y 

2004, en la Comuna 13 de la ciudad de Medellín.  

La audiencia, celebrada el 24 de septiembre de 2024, tuvo por objeto recibir 

información actualizada y detallada sobre el cumplimiento de cuatro reparaciones 

relativas a: i) la investigación, juzgamiento y, en su caso, sanción a los responsables 

por el desplazamiento forzado de la señora Myriam Eugenia Rúa Figueroa y sus 

familiares; ii) brindar tratamiento de salud y psicológico a las víctimas que lo 

soliciten; iii) realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional por los hechos del caso; y iv) implementar un programa, curso o taller 

a través de las entidades estatales correspondientes dentro de la Comuna 13 para, 

entre otros, promover e instruir sobre el trabajo de las personas defensoras de 

derechos humanos en dicha comuna. Asimismo, la audiencia tuvo por objeto 

escuchar las observaciones de algunas de las víctimas y de sus representantes, y el 

parecer de la Comisión IDH. 

En la audiencia participó el Grupo Interdisciplinario por los Derechos Humanos en su 

carácter de representantes de las víctimas. Asimismo, contó con una abogada 

asesora de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana. En cuanto a la 

delegación estatal, participaron autoridades, funcionarias y funcionarios del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, la Fiscalía General de la Nación, la Jurisdicción 

Especial para la Paz, el Ministerio de Salud y Protección Social y la Consejería 

Presidencial para los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

 

3. Audiencia del Caso Villamizar Durán y otros 

 En la Sentencia, emitida en 2018, se declaró la responsabilidad internacional del 

Estado por, entre otros, la violación del derecho a la vida por la muerte de Gustavo 

Giraldo Villamizar Duran, Elio Gelves Carrillo, Carlos Arturo Uva Velandia, Wilfredo 

Quiñónez Bárcenas, José Gregorio Romero Reyes y Albeiro Ramírez Jorge ocurridas 

en manos de integrantes de las Fuerzas Armadas de Colombia en los departamentos 

de Arauca, Santander y Casanare entre los años 1992 y 1997. Con excepción del 

caso de una víctima, los hechos de este caso se ajustaron a un modus operandi 

caracterizado por la muerte de civiles, presentados posteriormente como miembros 

de grupos armados ilegales y dados de baja en combate.  

La audiencia, celebrada el 24 de septiembre de 2024, tuvo por objeto recibir 

información actualizada y detallada del Estado sobre el cumplimiento de tres 

reparaciones relativas a: i) continuar con las investigaciones y procesos judiciales en 

curso que correspondan a efectos de determinar los hechos y las responsabilidades 

correspondientes; ii) realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional en relación con los hechos del caso, y iii) brindar tratamiento psicológico 

o psiquiátrico a las víctimas que lo soliciten. Asimismo, la audiencia tuvo por objeto 

escuchar las observaciones de la representación de las víctimas, y el parecer de la 

Comisión IDH. 

En la audiencia participaron el Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” y 

Humanidad Vigente Corporación Jurídica, en su carácter de representantes de las 

víctimas. Asimismo, participó una abogada asesora de la Secretaría Ejecutiva de la 
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Comisión Interamericana. En cuanto a la delegación estatal, se contó con la 

participación de autoridades, funcionarias y funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, la Fiscalía General de la Nación, la Jurisdicción Especial para la Paz y el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

4. Audiencia del Caso Manuel Cepeda Vargas  

La Sentencia, emitida en 2010, declaró la responsabilidad internacional del Estado 

por la ejecución extrajudicial del Senador Manuel Cepeda Vargas, ocurrida el 9 de 

agosto de 1994. Este caso se enmarca, además, en la violencia sistemática contra 

los miembros del partido político Unión Patriótica (UP).  

La audiencia, celebrada el 25 de septiembre de 2024, tuvo por objeto recibir 

información actualizada y detallada sobre el cumplimiento de tres reparaciones 

relativas a: i) la investigación, juzgamiento y, en su caso, sanción de los responsables 

de la ejecución extrajudicial del Senador Manuel Cepeda Vargas; ii) la adopción de 

medidas para garantizar la seguridad de los familiares del Senador Manuel Cepeda 

Vargas, y prevenir que deban desplazarse o salir del país nuevamente como 

consecuencia de actos de amenazas, hostigamiento o de persecución en su contra; 

y iii) la realización de una publicación y un documental audiovisual sobre la vida 

política, periodística y rol político del Senador Manuel Cepeda Vargas en coordinación 

con los familiares y su difusión. Asimismo, la audiencia tuvo por objeto escuchar las 

observaciones de una de las víctimas y de sus representantes, y el parecer de la 

Comisión IDH. 

En la audiencia participaron el Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” y el 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, en su carácter de representantes 

de las víctimas. Asimismo, participó una abogada asesora de la Secretaría Ejecutiva 

de la Comisión Interamericana. En cuanto a la delegación estatal, se contó con la 

participación de autoridades, funcionarias y funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, la Jurisdicción Especial para la Paz, la Fiscalía General de la Nación, la 

Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario y la Unidad Nacional de Protección. 

 

5. Audiencia del Caso de la Masacre de Pueblo Bello 

En la Sentencia, emitida en 2006, se determinó la responsabilidad internacional del 

Estado por diversas violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de 37 

personas que fueron víctimas de desaparición forzada y 6 personas que fueron 

víctimas de ejecución extrajudicial, perpetradas en el corregimiento de Pueblo Bello, 

en el Departamento de Antioquia, por parte de aproximadamente 60 miembros de 

un grupo paramilitar los días 14 y 15 de enero de 1990.  

La audiencia, celebrada el 25 de septiembre de 2024, tuvo por objeto recibir 

información actualizada y detallada del Estado sobre el cumplimiento de cuatro 

reparaciones relativas a: i) la investigación para determinar la responsabilidad de los 

partícipes en la masacre, así como la de quienes hubiesen sido responsables por 

acción o por omisión del incumplimiento de la obligación estatal de garantizar los 

derechos violados; ii) la búsqueda e identificación de las víctimas desaparecidas, así 

como la entrega de los restos mortales a sus familiares; iii) garantizar las condiciones 

de seguridad para que los familiares de las personas desaparecidas y privadas de la 

vida, así como otros ex pobladores de Pueblo Bello, que se hayan visto desplazados, 

puedan regresar a tal localidad, en caso de que lo deseen, y iv) la construcción de 

un monumento apropiado y digno para recordar los hechos de la masacre de Pueblo 

Bello. Asimismo, la audiencia tuvo por objeto escuchar las observaciones de algunas 

de las víctimas y de sus representantes, y el parecer de la Comisión IDH. 
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En la audiencia participaron la Comisión Colombiana de Juristas y el Centro por la 

Justicia y el Derecho Internacional, en su carácter de representantes de las víctimas. 

Asimismo, participó una abogada asesora de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Interamericana. En cuanto a la delegación estatal, se contó con la participación de 

autoridades, funcionarias y funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 

Jurisdicción Especial para la Paz, la Fiscalía General de la Nación, la Unidad de 

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, el Ministerio de Defensa Nacional y el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y los Saberes. 

 

II. Mesa redonda sobre el cumplimiento de la medida de búsqueda de 

paradero y/o identificación de restos de personas desaparecidas 

 

El 23 de septiembre se llevó a cabo la mesa redonda denominada “Cumplimiento de 

la medida de búsqueda de paradero y/o identificación de restos de personas 

desaparecidas, ordenada en Sentencias de 12 casos de Colombia”. Se desarrolló en 

la sede de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas y fue 

coorganizada por la Corte IDH, la referida Unidad y la Dirección de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia.  

Por parte de la Corte IDH participaron el Juez Ricardo C. Pérez Manrique, la Directora 

a.i y una abogada de la Unidad de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias y dos 

becarios de la Secretaría del Tribunal. Además, asistieron representantes de las 

víctimas de los 12 casos en etapa de supervisión de cumplimiento de Sentencia ante 

la Corte IDH en los cuales se ha ordenado esa medida de reparación, así como 

representantes de entidades estatales con competencias en materia de búsqueda de 

personas desaparecidas, como lo son la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 

Desaparecidas, la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, la Jurisdicción Especial para la Paz y el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. También participaron el Embajador de la República de 

Colombia en Costa Rica, la Directora de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores y funcionarios de dicha dirección. 

Este espacio representó una oportunidad para que estas personas participantes 

reflexionaran sobre la necesidad de abordar los planes específicos de búsqueda de 

los casos de manera interinstitucional, así como para dialogar sobre la necesidad de 

mejorar la articulación entre las distintas instituciones con competencias en esta 

materia y sobre otros desafíos en la implementación y cumplimiento de la medida de 

búsqueda de paradero y/o identificación de restos, especialmente, la necesidad de 



 

(506) 2527-1600 
www.corteidh.or.cr 

corteidh@corteidh.or.cr 

 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, 

San Pedro, San José, Costa Rica. 

establecer estrategias de comunicación con las víctimas, sus familiares y 

representantes. 

 

III. Conmemoración de los 45 años de la instalación de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 

 

La Corte IDH, en conjunto con la Universidad del Externado de Colombia, llevaron a 

cabo un acto de conmemoración de los 45 años de la instalación de la Corte 

Interamericana.  

Las palabras de apertura estuvieron a cargo de: el señor Hernando Parra Nieto, 

Rector de la Universidad Externado; la señora Emilssen González de Cancino, Decana 

de la Facultad de Derecho de dicha universidad; el Juez Ricardo C. Pérez Manrique, 

y la señora Juliana Bustamante Reyes, Directora de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

El acto de conmemoración constó de dos paneles, en los cuales se analizó la 

importancia e impacto de este Tribunal internacional en sus 45 años de existencia.  

• En el primer panel, denominado “Experiencias de Expresidentes y Exjueces de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, participaron el exjuez 

colombiano Carlos Vicente de Roux (1998-2003) y dos de los actuales jueces 

de la Corte IDH, el Juez Humberto Sierra Porto, de nacionalidad colombiano, 

quien fue Presidente en el período 2014-2015 y en 2024 concluirá sus 12 años 

de mandatos, y el Juez Ricardo C. Pérez Manrique, quien presidió el Tribunal 

en el período 2022-2023.  

 

• En el segundo panel, titulado “Diálogo entre el derecho internacional y 

nacional: aportes de la jurisprudencia de la Corte IDH a la protección de los 

derechos humanos en Colombia”, participaron el Magistrado Jorge Enrique 

Ibáñez Najar, Vicepresidente de la Corte Constitucional; Óscar Parra Vera, 

Magistrado de la Jurisdicción Especial para la Paz; la señora Paula Robledo 

Silva, Secretaria Jurídica de la Presidencia; la señora Ana María Rodríguez, 

Directora de la Comisión Colombiana de Juristas, y la señora Marcela Sánchez, 

Directora Ejecutiva de la organización Colombia Diversa.   

Lea el programa de la actividad aquí y vea la transmisión aquí. 

 

IV. Actividades y reuniones protocolarias o de trabajo 

 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/45-aniversario/actividad-5.html
https://www.youtube.com/live/Nqe40VpaK_Y?si=IMfJsjfhXVqcDU4e
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Del 23 al 25 de septiembre de 2024 el Juez Ricardo C. Pérez Manrique sostuvo 

diversas reuniones protocolarias.  

• El lunes 23 de septiembre participó de una reunión con los señores Roberto 

Carlos Vidal López y Harvey Danilo Suárez Morales, respectivamente, 

Presidente y Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz, en las 

instalaciones de dicha jurisdicción. 

 

• Ese mismo día se reunió con la señora Luz Janeth Forero Martínez, Directora 

de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, y el señor 

Andrés García Ospina, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de dicha Unidad, en 

las instalaciones de dicha entidad estatal. 

 

• El martes 24 de septiembre fue recibido en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores por la señora Paula Andrea Vásquez Restrepo, Secretaria General 

Encargada de las Funciones del Despacho del Ministro. Participaron también 

en la reunión: el señor Carlos Rodríguez Mejía, Embajador de la República de 

Colombia en Costa Rica; Juliana Bustamante Reyes, Directora de Derechos 

Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y María Carolina Beltrán, 

Coordinadora del Grupo de Seguimiento a Órdenes y Recomendaciones de 

Órganos Internacionales en materia de Derechos Humanos de dicho 

Ministerio. 

 

• El miércoles 25 de septiembre sostuvo una reunión con el señor César 

Palomino Cortés, Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. En este encuentro participaron también funcionarios de dicha agencia 

con funciones relativas  a la implementación de dos sentencias dictadas por 

la Corte IDH. 

 

• Ese mismo día, también tuvo una reunión con la señora Ana Teresa Bernal y 

los señores Alejandro Valencia y Rubén Pinilla, quienes integran la Comisión 

para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas del Caso 

Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, cuya creación y 

puesta en funcionamiento fue ordenada en la Sentencia de dicho caso. 

Por otra parte, el jueves 26 de septiembre la Directora a.i. y la abogada de la Unidad 

de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias de la Secretaría de la Corte IDH 

sostuvieron reuniones de trabajo con funcionarios del Grupo de Asistencia y 

Reparación a Víctimas del Ministerio de Salud y Protección Social, y con GIT- 
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Seguimiento de Órdenes y Recomendaciones en DDHH del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Ese mismo día, por la tarde, participaron en una actividad llevada a cabo 

en la Jurisdicción Especial para la Paz, en la cual se dialogó sobre la supervisión de 

cumplimiento de sentencias de la Corte IDH y la información que en el marco de la 

misma proporciona la JEP.  

________ 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos agradece el apoyo de la Comisión 

Europea que, mediante su proyecto “Improvement of the capacities of the 

InterAmerican Court of Human Rights, phase II”, hizo posible esta visita. 

 

________ 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo electrónico a Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario, a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Danniel 

Pinilla, director de Comunicaciones y Prensa, en prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 

información de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. 

También puede seguir las actividades de la Corte en las siguientes redes Sociales: 

Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español, IACourtHR para la cuenta 

en inglés y @CorteDirHumanos para la cuenta en portugués), Instagram, Flickr, 

Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 

 

http://www.corteidh.or.cr/
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://twitter.com/CorteIDH
https://www.instagram.com/corteidhoficial/
https://www.flickr.com/photos/corteidh
https://vimeo.com/corteidh
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-corte-idh-03015319b
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA

